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REF: MENA JORGE HUMBERTO Y OTRO c/ DE BOECK PAULA s/ COBRO DE PESOS - EXPTE
325/21-A3

   San Miguel de Tucumán, 07 de junio de 2023.

   Proveyendo la presentación efectuada el 05/06/2023: téngase presente lo manfiestado. Atento a
las constancias del Sistema de Administración de Expedientes, advirtiendo el Proveyente que en la
providencia del 31/05/2023, se omitió proveer la totalidad de lo solicitado, en uso de las facultades
ordenatorias conferidas al Proveyente por el art. 10 del CPL, corresponde ampliar la mencionada
providencia en el sentido que deberá leerse: "atento a lo solicitado y a las constancias del Sistema
de Administración de Expedientes, señálese el día 23/06/2023 a las 08:30 h a fin de que comparezcan
las testigos Andrea Estefanía Mansilla y Yanina Soledad Romano a dar cumplimiento con lo
ordenado en la providencia del 05/04/2023.

   A los fines de su comparendo y encontrándose notificadas para la audiencia fijada para el día
24/05/2023 conforme surge de los informes policiales del 15/05/2023 y 22/05/2023 respectivamente,
en virtud de las facultades conferidas al Proveyente por el art. 10 del CPL, líbrese oficio por
secretaría a fin de hacer comparecer a las testigos por medio de la fuerza pública. Notifíquese en la
forma de estilo bajo apercibimiento de Ley. Ofíciese.

   Hágase saber a las partes que la presente audiencia se llevará a cabo de manera semipresencial,
debiendo comparecer los testigos por ante este Juzgado y los letrados intervinientes a través de la
plataforma digital Zoom (ID: 875 7750 2596 Contraseña: 488581)" DBEM325/21-A3
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